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ESTRUCTURA ORGÁNICA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

Dependencia  SECRETARIA GENERAL  Centro de Costos   

Tipo 
Númer

o 
Fecha Descripción 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

080 
2019-12-

23 
Estatuto General de la Universidad de Nariño   
Art. 28  

Definición  
La Secretaría General es una dependencia adscrita a la rectoría que 
coordina, apoya, divulga y refrenda las decisiones de los órganos de 
dirección de la Universidad. Es dirigida por un Secretario General 
designado por el rector. 

Dependencias Adscritas  

Art. 30. Sistema de Gestión Documental y Archivo.  
Es el conjunto de procesos y procedimientos de carácter transversal 
que involucra todas las dependencias académico administrativas en 
el cumplimiento de la gestión documental y el manejo del archivo de 
conformidad con las normas establecidas para tal fin. Estará 
coordinado por la Unidad de Gestión Documental y Archivo, adscrita 
a la Secretaría General. 

Diseñó Dirección de Planeación y Desarrollo 
Número de la 

Ficha 
0001 

Fecha de Actualización  30-Nov-2020 Versión 01 

Nota de Cambio    

No aplica primera revisión  

 

 

 



ESTRUCTURA ORGÁNICA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
 

 
 

Dependencia  VICERRECTORÍA ACADÉMICA   Centro de Costos   

Tipo Número Fecha Descripción 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

080 
2019-12-

23 
Estatuto General de la Universidad de Nariño  
Art. 35  

Definición  

La Vicerrectoría Académica tiene como ámbito de competencia 
el desarrollo del proceso misional de docencia en pregrado, 
postgrado, educación continuada y la administración del 
personal docente en cuanto a las funciones que desarrollan en 
la investigación, docencia e interacción social. 



Dependencias Adscritas 

Art. 38 Dependencias Adscritas.  
Las siguientes dependencias están adscritas a la Vicerrectoría 
Académica: 
  
1. Oficina de Control, Registro Académico y Admisiones, OCARA  
2. Sistema de Autoevaluación, Acreditación y Certificación  
3. Sección de Laboratorios de Docencia e Investigación  
4. Sección de Biblioteca  
5. Sección de Granjas  
6. Oficina de Desarrollo Académico.  
 
Art. 39 Organismos Adscritos.  
Los siguientes comités están adscritos a la Vicerrectoría Académica:  
1. Posgrados  
2. Asignación de puntaje  
3. Formación y Mejoramiento de Docentes  
4. Admisiones  
5. Evaluación y Promoción Docente  
6. Formación Humanística e Integral.  
7. Laboratorios  
8. Granjas 
 

Diseñó Dirección de Planeación y Desarrollo 
Número de la 

Ficha 
0002 

Fecha de Actualización  30-Nov-2020 Versión 01 

Nota de Cambio    

No aplica primera revisión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTRUCTURA ORGÁNICA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
 

 

Dependencia  
VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN E 
INTERACCIÓN SOCIAL – VIIS Centro de Costos   

Tipo Número Fecha Descripción 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

080 
2019-12-

23 
Estatuto General de la Universidad de Nariño  
Art. 41  

Definición  

La Vicerrectoría de Investigación e Interacción Social tiene como 
ámbito de competencia el desarrollo de los procesos misionales de 
investigación e interacción social. 
 
Art. 42 Composición. La Vicerrectoría de Investigación e 
Interacción Social está compuesta por las Divisiones de 



Investigación y de Interacción Social y los Institutos de 
Investigación.  
 
La División de Investigaciones está bajo la dirección del 
vicerrector quien contará con la asesoría del Consejo de 
Investigaciones. Por su parte, el funcionamiento de la División 
de Interacción Social está bajo la responsabilidad de un director 
designado por el rector.  
 
Consejo de Interacción Social. El Consejo Académico 
reglamentará los requisitos para ejercer este cargo; la asesoría 
de esta división la ejerce el Consejo de Interacción Social.  
 
Los Institutos de Investigación tendrán la estructura que 
determine el acto de su creación o reglamentación. 

Dependencias Adscritas 

Organismos Adscritos. Son organismos adscritos a la 
Vicerrectoría de Investigación e Interacción Social:  
 
1. Consejo de Investigación  
2. Consejo de Interacción social  
3. Consejo Editorial 
4. Comité de Ética en Investigación 
 
Art. 46 Dependencia Adscrita.  
La Editorial Universitaria es una dependencia adscrita a la 
Vicerrectoría de investigación e Interacción social. 
  

Diseñó Dirección de Planeación y Desarrollo 
Número de la 

Ficha 
0003 

Fecha de Actualización  30-Nov-2020 Versión 01 

Nota de Cambio    

No aplica primera revisión  

 

 

 

 

 



 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
  
 
  
 

Dependencia  
VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA Centro de Costos    

Tipo Número Fecha Descripción 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

080 
2019-12-

23 
Estatuto General de la Universidad de Nariño  
Art.52 

Definición  

La Vicerrectoría Administrativa y Financiera tiene como ámbito de 
competencia el apoyo a los procesos misionales de la Universidad de 
Nariño; para su cumplimiento, planea, dirige, organiza, ejecuta y 
controla los procesos administrativos y financieros de la institución. 
Está constituida por la División Administrativa y la División 
Financiera. 

Composición  
Art. 55 División Administrativa. Es una unidad administrativa 
encargada de planear organizar, dirigir y controlar los procesos 
administrativos relacionados con la gestión del talento humano, los 
riesgos, los recursos físicos, así como la conservación e incremento 



de los bienes que constituyen el patrimonio de la universidad en 
cumplimiento de los principios misionales. 
 
Art. 56 División Financiera. Es una unidad administrativa encargada 
de planear, organizar, dirigir, y controlar los procesos financieros 
mediante la formulación de estrategias orientadas a la consecución, 
gestión y custodia de los recursos financieros; está a cargo de un 
director, servidor público de libre nombramiento y remoción 
designado por el rector. 
 
 

Dependencias Adscritas 

Art. 55. División Administrativa. 
Está conformada por las Secciones de Talento Humano, Servicios 
Generales, Administración de Riesgos y Almacén e Inventarios. 
 
Art. 56. División Financiera 
Está conformada por las Secciones de Presupuesto, Contabilidad y 
Tesorería 
 

Diseñó Dirección de Planeación y Desarrollo 
Número de la 

Ficha 
0001 

Fecha de Actualización  30-Nov-2020 Versión 01 

Nota de Cambio    

No aplica primera revisión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
 

 

Dependencia  DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO Centro de Costos   

Tipo Número Fecha Descripción 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

080 
2019-12-

23 
Estatuto General de la Universidad de Nariño  
Art. 59 

Definición  

Es una unidad administrativa de carácter técnico; es responsable de: 
los procesos de planeación universitaria en sus diferentes niveles y 
aspectos; identificación, formulación y evaluación de proyectos 
institucionales y de administración del banco de proyectos; de los 
procesos de diseño y gestión del sistema de información 
institucional. Esta unidad está adscrita a la rectoría.  

Dependencias Adscritas A esta unidad administrativa estará adscrito el Fondo de 
Construcciones.  

Diseñó Dirección de Planeación y Desarrollo 
Número de la 

Ficha 
0001 

Fecha de Actualización  30-Nov-2020 Versión 01 

Nota de Cambio    

No aplica primera revisión  

 

 

 

 



 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
 

 

Dependencia  DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Centro de Costos  N aplica  

Tipo Número Fecha Descripción 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

080 
2019-12-

23 
Estatuto General de la Universidad de Nariño  
Art. 63 

Definición  

Art. 63 Dirección de Bienestar Universitario. Es una unidad del nivel 
directivo responsable de materializar las políticas, planes, estrategias 
y proyectos de bienestar universitario; para el cumplimiento de lo 
anterior, ejecuta programas de: desarrollo humano, servicios de 
restaurante y cafetería, salud, becas, tutorías, monitorias, movilidad, 
cultura, recreación, deporte, seguridad y salud en el trabajo, inclusión 
educativa, disminución de la deserción estudiantil y otros que se 
creen para cumplir los fines del Sistema de Bienestar Universitario. 
La dirección de Bienestar Universitario está adscrita a la rectoría. 

Dependencias Adscritas 

La dirección de Bienestar Universitario es asesorada por el Consejo 
de Bienestar Universitario, encargado de generar políticas para 
alcanzar los fines del Sistema de Bienestar Universitario. 
Art. 64 La Defensoría Universitaria es una sección adscrita a la 
dirección de Bienestar Universitario encargada de: en primer lugar, 
defender a estudiantes, profesores y funcionarios y, en segundo lugar, 
propender por la armonía y la sana convivencia en la universidad. 
Para cumplir con este último propósito se apoya en el Comité de 
Convivencia y Conciliación 



Diseñó Dirección de Planeación y Desarrollo 
Número de la 

Ficha 
0001 

Fecha de Actualización  30-Nov-2020 Versión 01 

Nota de Cambio    

No aplica primera revisión  

ESTRUCTURA ORGÁNICA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
 

 

Dependencia  
DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO Y GESTIÓN 
DE CALIDAD Centro de Costos    

Tipo Número Fecha Descripción 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

080 
2019-12-

23 
Estatuto General de la Universidad de Nariño  
Art. 66 

Definición  

La dirección de Control Interno y Gestión de Calidad es una unidad 
del nivel directivo responsable de materializar las políticas, planes y 
estrategias del Sistema de Control Interno. La dirección de Control 
Interno y Gestión de Calidad está a cargo de un director, servidor 
público de libre nombramiento y remoción designado por el rector. 

Diseñó Dirección de Planeación y Desarrollo Número de la 
Ficha 

0001 

Fecha de Actualización  30-Nov-2020 Versión 01 

Nota de Cambio    

No aplica primera revisión  

 

 

 

 



ESTRUCTURA ORGÁNICA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
 

Dependencia  
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES Centro de Costos   

Tipo Número Fecha Descripción 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

080 
2019-12-

23 
Estatuto General de la Universidad de Nariño   
Art. 70 

Definición  

La dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
es una unidad del nivel directivo, responsable de materializar las 
políticas, planes, estrategias y proyectos del Sistema de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. Esta dirección está adscrita 
a la rectoría. 

Dependencias Adscritas 

Art. 72 La Dirección de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones está conformada por las siguientes secciones:  
1. Sistemas de Información.  
2. Infraestructura de Informática y Telecomunicaciones.  
3. Tecnologías de la Información y la Comunicación para la 
Educación.  
La Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
es asesorada por el Comité de Gestión de Informática y 
Telecomunicaciones. 

Diseñó Dirección de Planeación y Desarrollo 
Número de la 

Ficha 
0001 

Fecha de Actualización  30-Nov-2020 Versión 01 

Nota de Cambio    

No aplica primera revisión  



 

ESTRUCTURA ORGÁNICA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

Dependencia  DEPARTAMENTO JURÍDICO Centro de Costos  N aplica  

Tipo Número Fecha Descripción 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

080 
2019-12-

23 
Estatuto General de la Universidad de Nariño  
Art. 74 

Definición  

El departamento Jurídico es una dependencia de nivel asesor 
adscrito a la rectoría, tiene la responsabilidad de asesorar en los 
aspectos jurídicos de las diferentes ramas del Derecho a los 
organismos de dirección y funcionarios del nivel directivo; 
igualmente, adelantar la gestión en los procesos judiciales de los que 
haga parte la universidad y en las diligencias pre y extrajudiciales 
que tuvieren lugar. 

Dependencias Adscritas 
ARTÍCULO 75. El rector podrá contratar asesores jurídicos externos 
cuando las necesidades del servicio así lo ameriten.  
 

Diseñó Dirección de Planeación y Desarrollo Número de la 
Ficha 

0001 

Fecha de Actualización  30-Nov-2020 Versión 01 

Nota de Cambio 

No aplica primera revisión 

 

 

 

 

 



ESTRUCTURA ORGÁNICA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 
 

Dependencia  DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN  Centro de Costos  N aplica  

Tipo Número Fecha Descripción 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

080 
2019-12-

23 
Estatuto General de la Universidad de Nariño  
Art. 78 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

081 
2019-12-

27 
Por medio del cual se crea el Departamento de Contratación de la 
Universidad de Nariño.  

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

007 
2020-01-

23 

Por medio del cual se deroga el Acuerdo No 081 del 23 de diciembre 
de 2019 y se reglamenta el Departamento de Contratación de la 
Universidad de Nariño.  

Definición  

El Departamento de Contratación de la Universidad de Nariño, 
es la dependencia encargada de asesorar, liderar y desarrollar 
los procesos de suscripción, tramitación, seguimiento, control 
y liquidación de los actos, convenios, contratos y procesos de 
contratación que celebre la Universidad de Nariño.  

Dependencias Adscritas  

Diseñó Dirección de Planeación y Desarrollo 
Número de la 

Ficha 
0001 

Fecha de Actualización  30-Nov-2020 Versión 01 

Nota de Cambio    

No aplica primera revisión  

 

 

 

 

 



ESTRUCTURA ORGÁNICA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

Dependencia  
OFICINA DE CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO Centro de Costos   

Tipo Número Fecha Descripción 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

080 
2019-12-

23 
Estatuto General de la Universidad de Nariño  
Art. 80 

Definición  
La Oficina de Control Interno Disciplinario es una dependencia 
adscrita a rectoría, responsable de ejercer la potestad disciplinaria en 
la universidad, de conformidad con los principios y reglas 
consagrados en el régimen disciplinario vigente. 

Diseñó Dirección de Planeación y Desarrollo 
Número de la 

Ficha 
0001 

Fecha de Actualización  30-Nov-2020 Versión 01 

Nota de Cambio    

No aplica primera revisión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTRUCTURA ORGÁNICA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
 

 
 

Dependencia  
DIRECCIÓN DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Centro de Costos   

Tipo Número Fecha Descripción 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

080 
2019-12-

23 
Estatuto General de la Universidad de Nariño  
Art. 82 

Definición  

La dirección de Relaciones Internacionales es una unidad del nivel 
directivo responsable de materializar las políticas, planes, estrategias 
y proyectos de internacionalización de la universidad, mediante el 
apoyo a la visibilización internacional de los programas académicos 
y de la producción investigativa de la Universidad. También se 
encarga de la búsqueda y concreción de contactos, gestión y 
administración de convenios internacionales de colaboración entre 
universidades, organizaciones y entidades extranjeras; así como de 
los programas de intercambio y movilidad docente y estudiantil. Esta 
dirección está adscrita a la rectoría, cuenta con un director.  

Diseñó Dirección de Planeación y Desarrollo 
Número de la 

Ficha 
0001 

Fecha de Actualización  30-Nov-2020 Versión 01 

Nota de Cambio    

No aplica primera revisión  

 

 

 

 

 



ESTRUCTURA ORGÁNICA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 
 

Dependencia  FACULTADES  Centro de Costos   

Tipo Número Fecha Descripción 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

080 
2019-12-

23 
Estatuto General de la Universidad de Nariño  
Titulo VI Facultades  

Definición  

La facultad es la unidad académico administrativa fundamental de 
la estructura organizacional de la universidad. En el ejercicio de sus 
funciones y competencias está bajo la dirección de las vicerrectorías, 
en lo pertinente a cada una de ellas. Tiene funciones académicas y 
administrativas descentralizadas y se encarga de integrar a las 
diferentes unidades que la componen en el marco de la articulación 
de las ciencias, las humanidades, las artes y los saberes. 



Dependencias Adscritas 

La facultad está conformada por: departamentos, programas 
académicos, áreas, un centro de investigación e interacción 
social, una escuela de postgrados y otras unidades que se 
requieran para el cumplimiento de sus funciones, en 
concordancia con la normatividad vigente. 
 
Art. 85. Decanatura es una unidad del nivel directivo 
responsable de materializar las funciones misionales de la 
universidad en cada facultad.  
 
Art. 88. El Consejo de Facultad es la primera autoridad académica y 
administrativa de la facultad. 
 
Art.  90. El Centro de Investigación e Interacción Social es la unidad 
que desarrolla investigación científica, tecnológica y humanística, 
creación artística y procesos de interacción social en la facultad. 
Articula la investigación con la docencia, para el fortalecimiento de 
los procesos académicos, de producción, creación, recreación, 
difusión, aplicación y apropiación del conocimiento. 
 
Art 92. El Comité de Investigación e Interacción Social: es el cuerpo 
colegiado que asesora al coordinador en los procesos de planeación, 
ejecución y evaluación de las iniciativas académicas, de 
investigación e interacción social de la facultad. 
 
Art. 94. Departamento Académico es la unidad académico-
administrativa que agrupa a programas de pregrado, afines desde el 
punto de vista del conocimiento y del saber.  
 
Art. 97. Programa Académico. Corresponde a las modalidades de 
formación que ofrece la Universidad de Nariño, que estén adscritos a 
una facultad o a un instituto. Su propósito es integrar las funciones. 
 
Art. 98. Comité Curricular de Programa. Es el organismo encargado 
de administrar el currículo del programa académico. 
 
Art. 100. Área Académica. Es la estructura que agrupa a los docentes 
de una o varias facultades por afinidades del saber, con el fin de 
promover la interdisciplinariedad, la integralidad y la flexibilidad 
para planificar y fortalecer las actividades de docencia, investigación 
e interacción social en los programas, las facultades y la universidad. 
 



Art. 106. La secretaría académica es una dependencia adscrita a la 
decanatura que coordina, apoya, divulga y refrenda las decisiones de 
los órganos de dirección de la facultad y ofrece un soporte 
administrativo a la labor del decano. 
 

Diseñó Dirección de Planeación y Desarrollo 
Número de la 

Ficha 
0001 

Fecha de Actualización  30-Nov-2020 Versión 01 

Nota de Cambio    

No aplica primera revisión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTRUCTURA ORGÁNICA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 
Dependencia  UNIDADES ESPECIALES   Centro de Costos  N aplica  

Tipo Número Fecha Descripción 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

080 2019-12-23 Estatuto General de la Universidad de Nariño  
Art. 127   

Definición  

Las Unidades Especiales pueden ser académico-administrativas o 
administrativas. Son organismos creados por el Consejo Superior, 
con la autonomía administrativa y financiera que les señale el acto 
de creación, sin personería jurídica, que cumplen funciones de 
carácter académico o administrativo, que se consideran de interés 
social o institucional 

Dependencias Adscritas 
Hasta tanto se expida el acuerdo de creación, las unidades especiales 
antes descritas se adscriben a la Vicerrectoría Académica, excepto el 
Fondo de Seguridad Social en Salud, que se adscribe a la Rectoría. 

Diseñó Dirección de Planeación y Desarrollo 
Número de la 

Ficha 
0001 

Fecha de Actualización  30-Nov-2020 Versión 01 

Nota de Cambio    

No aplica primera revisión  

 

 

 

 

 

 

 



ESTRUCTURA ORGÁNICA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
 

 
 

Dependencia  UNIDADES ESPECIALES   Centro de Costos  N aplica  

Tipo Número Fecha Descripción 

Acuerdo 
Consejo 
Superior  

080 
2019-12-

23 
Estatuto General de la Universidad de Nariño  
Art. 127   

Definición  

Las Unidades Especiales pueden ser académico-administrativas o 
administrativas. Son organismos creados por el Consejo Superior, 
con la autonomía administrativa y financiera que les señale el acto 
de creación, sin personería jurídica, que cumplen funciones de 
carácter académico o administrativo, que se consideran de interés 
social o institucional 

Dependencias Adscritas Hasta tanto se expida el acuerdo de creación, las unidades especiales 
antes descritas se adscriben a la Vicerrectoría Académica. 

Diseñó Dirección de Planeación y Desarrollo 
Número de la 

Ficha 
0001 

Fecha de Actualización  30-Nov-2020 Versión 01 

Nota de Cambio    

No aplica primera revisión  



 


